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EXTRACTO DE SENTENCIA DE INTERDICCIÓN
Con fecha 15 de enero de 2026, folio 16, en autos voluntarios sobre interdicción por demencia,

Rol V-292-2025, del 1º Juzgado de Letras de La Serena. Se resolvió : I .- Que ha lugar a la

solicitud de lo principal de fecha 18 de noviembre de 2025 (folio 1), y en consecuencia se

decreta la interdicción por causa de demencia de don HÉCTOR LENIN RIVERA CORTÉS,

RUN Nº 4.397.185-9, el que queda privado de la administración de sus bienes. Il .- Que se

designa como Curadora Definitiva de don HÉCTOR LENIN RIVERA CORTÉS, RUN Nº
4.397.185-9, a su cónyuge doña PATRICIA INÉS MERCADO GALLEGUILLOS, RUN Nº

5.676.058-K, a quien se le exime de la obligación de rendir fianza y de reducir a escritura

pública la presente resolución. Sirva la copia de la sentencia de suficiente título y

discernimiento, en conformidad a los artículos 373 y siguientes del Código Civil.

III .- Inscríbase en el Conservador de Bienes Raíces de La Serena y publíquese en extracto por

medio de tres avisos en el diario El Día de La Serena. La Serena, 10-03-2026.

Secretaria (s).
Natalia Inés Tapia Araya

EXTRACTO

REMATE: Ante Sexto Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2º Piso, el día 13 de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, se

rematarán como un solo todo, los inmuebles ubicados en la ciudad de La Serena de calle Cienfuegos Nº 563 y calle

O'Higgins Nº 560 hoy calle O'Higgins Nº 564 correspondiente a los Lotes B, C y Servidumbre de Paso; inscritos a fojas

9676 Nº 6629 año 2017 y a fojas 9674 Nº 6628 año 2017, ambos en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes

Raíces de La Serena. Mínimo subasta será la suma total de $ 820.335.782 .-. Toda postura debe superar en a lo menos

en $ 100.000 .- postura anterior. Precio deberá pagarse dentro de quinto día efectuado el remate. La subasta se

desarrollará mediante el uso de video-conferencia, mediante la plataforma Zoom, para lo cual los interesados deben

rendir caución del 10%, garantía suficiente para participar, mediante vale vista a la orden del Tribunal o Cupón de Pago

en el Banco del Estado de Chile, correspondiente al Poder Judicial. La entrega del vale vista a la orden del Tribunal,

deberá efectuarse en forma presencial ante la Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil anterior a la fecha fijada para el

remate, entre las 08:30 y las 12:30 horas, calificándose en el acto su suficiencia o no. Los cupones de pago deberán ser

acompañados a la causa, para calificar su suficiencia, a más tardar el día hábil anterior a la subasta, hasta las 12:30

horas, por medio de la respectiva presentación a través de la OJV. Las presentaciones que fueren efectuadas luego de

la hora y fecha fijada, no serán consideradas para el remate. En ambos casos, los postores deberán indicar un correo

electrónico para efectos de remitirles la invitación respectiva para participar del remate, además de un número

telefónico en donde pueda ser contactado. La Secretaria del Tribunal deberá certificar las garantías que se hayan

entregado para participar en la subasta, individualizando al postor, monto y número de cupón de pago o del vale vista.

Sólo se remitirán las invitaciones vía correo electrónico a los postores cuyas garantías hayan sido calificadas como

suficientes por la Sra. Secretaria del Tribunal. Todo interesado en participar en la subasta como postor, deberá tener

activa su Clave Única del Estado, para la eventual suscripción de la correspondiente acta de remate, y, además, deberá

disponer de los elementos tecnológicos y de conexión necesaria para participar, sin perjuicio de cumplir las demás

cargas y deberes que establece la ley. Bases y antecedentes del remate en juicio ejecutivo "Banco BICE con Sociedad

Constructora, Inmobiliaria y Servicios Rumo Limitada", Rol N° C-15.075-2022. Secretaria.

REMATE

En causa Rol C-4349-2024, caratulada "BANCO ITAÚ CHILE S.A. /
CORDONES", seguida ante 2º Juzgado Letras La Serena, ubicado en Rengifo

240, La Serena, se ha fijado el día 16 de abril de 2026 a las 12:00 horas, para

llevar a cabo remate del Departamento 402, 4º piso, del Edificio F, la Bodega 42,

del subterráneo del Edificio E y el uso y goce exclusivo del Estacionamiento 17, con

acceso por Avenida Gabriela Mistral 4000, Conjunto Habitacional "San Bartolomé

Il", también denominado Condominio "Bartolomé II", comuna de La Serena. Se

comprenden todos los derechos de dominio, uso y goce que le corresponden en el

terreno en el que se emplaza el Condominio y los demás bienes que se reputan

comunes conforme a la Ley número 19.537 y al Reglamento de Copropiedad del

Condominio. La propiedad corre inscrita a fojas 5.500 Nº 3.907 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, del 2016, a nombre del

ejecutado Alejandro Arnoldo Cordones Astudillo, roles de avalúo número 2710- 47

(Departamento) y 2710-137 (Bodega), ambos de La Serena. Mínimo para las

posturas $78.615.945. El precio del remate deberá pagarse al contado, debiendo

consignarse mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal dentro de

quinto día contado desde la subasta. Interesados en hacer posturas en el remate

deberán presentar vale vista emitido por cualquier Banco a la orden del Tribunal,

por el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subasta. Mayores antecedentes en

expediente. La Serena, 6 de marzo de 2026.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

EXTRACTO

En causa Rol V-160-2025, caratulada "GONZALEZ/", seguida ante el Juzgado

de Letras de Illapel, se ha declarado por sentencia firme de 09 de marzo de 2026, la

interdicción definitiva por causa de demencia de VISITACIÓN DE LA CRUZ OLMOS

VADILLO, cédula nacional de identidad Nº 3.435.667-k; quedando privada de la

libre administración de sus bienes, y se designa como curador general definitivo a

ANGÉLICA CECILIA GONZÁLEZ OLMOS, cédula de identidad Nº

10.213.842-2, con domicilio en comuna y ciudad de Salamanca .- Illapel, 16 de

Marzo de dos mil veintiséis.

Ricardo Ignacio Sebastian Rojas Cortés
Secretario PJUD

EXTRACTO
Ante el Primer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo Nº240, La

Serena, Juicio Ejecutivo, Rol C-4105-2024, caratulados "BANCO SANTANDER

CHILE con AGUILERA", se rematara el día 21 de abril de 2026, a las 11:00 horas en

el recinto del Tribunal, el inmueble inscrito a fojas 13.811 nº8.948 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2022,

consistente en Departamento Nº304, del 3º piso, y la bodega nº10 del 3º piso, ambos

del Edificio o Torre "B", del Condominio Tipo A, denominado "Condominio Jardines del

Pacifico III", con acceso por Avenida Pacifico Nº750, La Serena. Rol de avalúo Fiscal del

Departamento 4325-65 y de la Bodega 4325-204. El mínimo será la suma de

$81.136.815 .- correspondiente a la tasación fiscal aprobada por el Tribunal. Interesados

rendir caución por valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la subasta, en

vale vista a la orden del Tribunal. Demás antecedentes en el expediente digital. La Serena

24 de marzo de 2026. Secretario Subrogante.

ALBERTO EDUARDO CODOCEO COLLAO
SECRETARIO PJUD

VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS

EXTRACTO

REMATE: PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO

Nº240. REMATARÁ EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2026 A LAS 12:00 HORAS, EL

INMUEBLE UBICADO EN LA COMUNA DE COQUIMBO, SITIO Y CASA UBICADO

EN CALLE CARLOS VERA CARTAGENA Nº4107, QUE CORRESPONDE AL SITIO

Nº41 DE LA MANZANA Nº2, DEL LOTEO ROSARIO DEL MAR, ETAPA III, EL QUE

TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 495,25 METROS CUADRADOS.

INSCRITO A FOJAS 7351 NÚMERO 3559 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD

DEL AÑO 2017, CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES
RAÍCES DE COQUIMBO. MÍNIMO PARA LAS POSTURAS EN LA SUMA DE

$198.359.839 .-; INTERESADOS DEBERÁN ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA

ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% DEL MÍNIMO. NO SE

ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON INSCRIPCIÓN

VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO NACIONAL

DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL

CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS

ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-2304-2025,

CARATULADOS "BANCO DE CHILE CON SATT". LA SERENA, 27 DE MARZO

DE 2026.

SECRETARIO SUBROGANTE.
ALBERTO EDUARDO CODOCEO COLLAO
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